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Nuestro genuino interés por Alimentar un Mejor Mañana ha hecho que día a día trabajemos 
con transparencia e integridad para promover la sostenibilidad en los ámbitos económicos, 
ambientales y sociales, tanto en nuestras operaciones como a lo largo de nuestra cadena de 
valor.
El impacto que estamos dejando—potenciando el talento de las personas, siendo aliados 
desde el origen, en la producción, transformación y evolución de nuestros productos y 
servicios, y generadores de prosperidad en las zonas donde estamos presentes—nos inspira y 
guía para seguir haciendo la diferencia en el futuro, construyendo relaciones de confianza a 
largo plazo con nuestros grupos de interés. En este documento declaramos públicamente los 
principios y valores que marcan nuestro actuar, y la manera en que los hacemos tangibles en 
nuestra operación, a través de las políticas, compromisos corporativos y lineamientos de la 
compañía.
Actuar con coherencia frente a lo que creemos y a lo que hacemos nos permite avanzar con 
propósito, generando impacto positivo en nuestros colaboradores, comunidades, cadena de 
valor y el planeta. Sabemos que solos no es posible. Por eso, nuestra forma de operar se 
fundamenta en la colaboración como principio y en la alianza como motor de transformación, 
bajo una potente filosofía corporativa que representa cómo aliados somos más.
Cada relación que construimos es una oportunidad de generar valor compartido: generamos
confianza y rentabilidad para nuestros accionistas; atendemos los desafíos de nuestros 
clientes y generamos soluciones de valor; trabajamos de la mano con nuestros proveedores 
para lograr crecimiento compartido; brindamos bienestar y potenciamos el talento de 
nuestros colaboradores; y contribuimos al desarrollo de las comunidades con las que 
interactuamos.

Aliados Somos Más no es solo una frase: es la forma en la que le damos vida a nuestro 
propósito superior de Alimentar un mejor mañana. Así es como aseguramos que cada paso 
que damos como organización, lo demos con impacto y crecimiento compartido.

Los invito a conocer y vivir estos principios distintivos para
construir un mundo más próspero y esperanzador en el
que, juntos, alimentemos un mejor mañana.

Luis Alberto Botero B.
Presidente y CEO Alianza Team

PARA

Mensaje del Presidente:

ALIMENTAR UN MEJOR MAÑANA

COMPORTAMIENTOS Y PRINCIPIOS DE MARCO DE ACCIÓN

Actuamos desde la ciencia y tecnología aplicada a los lípidos y el bakery para acompañar 
marcas a través de sólidas relaciones de largo plazo basadas en la confianza y colaboración. A 
través de tres palancas estratégicas habilitamos el crecimiento de nuestros negocios, 
alineando todo el marco de acción de manera transversal:

Sostenibilidad Innovación Desarrollo 
de Talento

Conoce más de la estrategia de 
innovación de Alianza Team aquí.

Los comportamientos que definen nuestra identidad corporativa es lo que nos permite 
mantenernos relevantes en el tiempo, afrontar los desafíos con optimismo y creatividad, y 
establecer una fuerte conexión local en todas las regiones donde estamos presentes. Por 
esta razón nuestros principales comportamientos, entre otros, son:

COMPORTAMIENTOS CORPORATIVOS

Aliados

Dueños

Emprendedores y
desarrolladores

Multi-locales

Generadores de valor

Innovadores

Alineamos nuestro actuar y operaciones con estándares y marcos internacionales como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, los diez principios del Pacto Global 
al ser signatarios en todos los países donde tenemos presencia operacional, los Principios 
Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, y otros marcos 
y guías internacionales de referencia que nos permiten desarrollar las mejores prácticas en 
nuestros negocios y operaciones. Asimismo, a nivel de procesos contamos con credenciales 
que soportan nuestras prácticas y nos permiten estar a la vanguardia. Haz click aquí para 
mayor detalle.

CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO

Alimentar un
mejor mañana. 

1.

2.

3.

4.

Propósito
superior

Tres pilares
de impacto

Filosofia 
corporativa

Frentes 
de acción

Potenciando
el talento

Aliados
desde el

origen
Generadores

de prosperidad

Aliadossomosmás

Marca corporativa
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Con respecto a nuestros grupos de interés, en la búsqueda de desarrollar relaciones de largo 
plazo y mutuo beneficio, trabajamos diariamente con respeto, transparencia, valentía, confianza 
y coherencia con estas directrices para generar prosperidad. Priorizamos por su nivel de 
dependencia e impacto las relaciones con los accionistas, colaboradores, clientes, proveedores 
y comunidades—sin que eso signifique que el resto de los grupos de interés sean menos 
importantes—planteándonos los siguientes objetivos:    

Accionistas:
Ser una excelente inversión en aspectos financieros y reputacionales que aseguren la 
sostenibilidad corporativa y un impacto positivo en la sociedad.

Gobierno y autoridades locales:
Ser un aliado para el desarrollo en los países donde tenemos operación, cumpliendo de forma 
responsable y transparente nuestras obligaciones.

Medios de comunicación y líderes de opinión: 
Asegurar relaciones duraderas basadas en la confianza, respeto y coherencia, para fortalecer la 
reputación corporativa.

Colaboradores:
Ser el mejor lugar para trabajar, garantizando un ambiente sano, seguro y productivo para un 
crecimiento profesional y personal.

Clientes:
Solucionar necesidades no resueltas de nuestros clientes y agregar valor a sus marcas y 
negocios a través de innovación, flexibilidad, confiabilidad y servicio al cliente excepcional.

Proveedores:
Asegurar negociaciones y relaciones justas y transparentes, promoviendo su desarrollo para 
crecer en conjunto.

Comunidades:
Ampliar el acceso a oportunidades de aprendizaje y desarrollo a través de alianzas estratégicas 
en el marco de nuestros programas de desarrollo social.

Aliados especiales:
Contribuir al fortalecimiento de nuestra cadena de valor  y la sociedad a través de nuestra 
experticia y participación para generar beneficios mutuos.

Consumidores:
Ofrecer productos que satisfagan las necesidades en los diferentes momentos de consumo a 
través de la innovación, calidad y disponibilidad.

Identificamos sus necesidades y expectativas a través del análisis de materialidad, alineando este 
ejercicio a metodologías internacionales y actualizándolo anualmente de manera interna y por lo 
menos una vez cada tres años con el acompañamiento de un tercero experto. Por medio de 
consultas directas e indirectas a todos los grupos de interés internos y externos, evidenciamos 
oportunidades y riesgos y sus efectos combinados sobre la sociedad, el medio ambiente y el 
negocio bajo un enfoque de doble materialidad. Estos resultados son validados por el CEO y su 
equipo de presidencia, permitiéndonos ajustar nuestros procesos, políticas y lineamientos 
continuamente a la luz de estas actualizaciones.   

Una vez comunicado digita 888-265-9894 y selecciona el lenguaje.El informante recibe un 
número de caso y pin para regresar al sistema y recibir retroalimentación. Puede también dirigir el 
reporte al Oficial de Cumplimiento al correo electrónico cumplimiento@alianzateam.com. El 
Presidente, los miembros del Comité de Relaciones Laborales e Integridad y el Oficial de 
Cumplimiento motivan a los colaboradores, proveedores, consultores, contratistas, clientes y 
demás grupos de interés a reportar asuntos o comportamientos que atenten contra el 
cumplimiento de los principios y políticas descritos en este documento. Por medio de divulgación 
interna y externa constante junto con formación periódica al interior de la organización, se 
promueve el uso adecuado del mecanismo enfatizando en todo momento que habrá cero 
tolerancia hacia la retaliación para quienes decidan utilizarlo.  

Disponible para todos nuestros grupos de interés como principal mecanismo de quejas y reclamos 
corporativo para comunicar sus inquietudes y denuncias, de manera anónima si desean, frente a 
sospechas o hechos que violen estas directrices y en general cualquier disposición o 
requerimiento legal.  La línea de integridad se gestiona a través de un operador externo, tercero 
especializado que garantiza la confidencialidad de las denuncias en la medida que así lo deseen los 
denunciantes y un servicio efectivo disponible las 24 horas del día durante los 365 días del año. 

LÍNEA DE INTEGRIDAD DE ALIANZA TEAM 

01800 911 0011 
Colombia

800 360 312 
Chile México

01800 288 2872 
Estados Unidos 
888 265 9894 

http://teamfoods.alertline.com

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA GENTE ALIANZA TEAM
Nuestros colaboradores están comprometidos con: 

• El cumplimiento de la normatividad de los países en donde presten sus servicios y de
manera especial a la que se refiere a la protección de los derechos humanos, diversidad,
equidad e inclusión, comercio ético y el medio ambiente.
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Una vez comunicado, digita 888-265-9894 y selecciona el lenguaje. El informante recibe un
número de caso y pin para regresar al sistema y recibir retroalimentación. 
El Presidente, los miembros del Comité de Relaciones Laborales e Integridad y el Oficial de
Cumplimiento motivan a los colaboradores, proveedores, consultores, contratistas, clientes y
demás grupos de interés a reportar asuntos o comportamientos que atenten contra el
cumplimiento de los principios y políticas descritos en este documento. Por medio de divulgación
interna y externa constante junto con formación periódica al interior de la organización, se
promueve el uso adecuado del mecanismo enfatizando en todo momento que habrá cero
tolerancia hacia la retaliación para quienes decidan utilizarlo.



• Dar cumplimiento a las normas, políticas y compromisos declarados por la organización.
• Respetar las costumbres y culturas de los países en donde operamos dentro del marco

de la legislación vigente.

1. Estructura de Gobierno Corporativo

2. Programa de Ética y Cumplimiento

3. Reglamento interno de Trabajo

4. Política de Relaciones Laborales

5. Política Contra el Acoso Sexual Laboral

6. Política de Alcohol, Tabaco y otras Sustancias Psicoactivas

7. Política de Gestión Integral

8. Política Fiscal

NUESTRA RELACIÓN CON LA GENTE ALIANZA TEAM 
Respeto por las personas  

Los siguientes lineamientos están relacionados con el código ETI1 (Ethical Trading Initiative):

• Respetamos la dignidad de las personas, así como su privacidad, derechos individuales y los
derechos humanos, diversidad, equidad e inclusión.

• Tratamos por igual a todas las personas, sin importar su género, nacionalidad, preferencia
o identidad sexual, religión, origen étnico, condición social, ideas políticas, discapacidad o
cualquier otra circunstancia de similar naturaleza a las ya indicadas. No toleramos ningún
tipo de discriminación.

• Valoramos y creemos en la diversidad en todas las instancias de gobierno como
oportunidad de enriquecimiento y crecimiento personal y profesional acogiendo las
diferencias en experiencia, edad, cultura, nacionalidad, identidad de género, creencias
religiosas, formación y pensamiento, entre otros.

• Mantenemos una relación respetuosa con los compañeros y respetamos las normas que
prohíben el acoso de cualquier tipo, como por ejemplo laboral, físico, psicológico,
emocional, sexual y no sexual.

9. Política de Derechos Humanos, Diversidad, Equidad e Inclusión

Un conflicto de interés es una situación en la cual los intereses u objetivos de la compañía no 
están alineados con los intereses de los colaboradores o de un tercero ya sea un proveedor o 
cliente. Expresado de otra forma, es aquella situación en la que los intereses de nuestras 
contrapartes no son compatibles con los interés de la compañía. 

Entendemos que en cualquier momento se puede presentar una situación que expone a un 
colaborador, cliente o proveedor a un conflicto de interés y que esto no constituye una falta 
grave, sin embargo el no declarar esta situación y tomar decisiones bajo la misma si. 

A continuación se ejemplifican algunas situaciones que pueden configurarse en un conflicto de 
interés, sin que esto sea una lista taxativa, pues sería imposible mencionar una a una cada tipo 
de situación, sin embargo sirven a manera de ejemplo: Se consideran situaciones que pueden 
configurar un conflicto de interés las siguientes, sin limitarse a: 

Como organización nos comprometemos a analizar cada caso, para determinar si encaja 
dentro de una situación que puede generar un conflicto de interés, con la intención de tomar 
acciones que eviten la materialización de éste.   

Conflicto de intereses 

  1: o learn more about the ETI code visit: https://www.ethicaltrade.org/

· Cuando un colaborador pretende obtener un beneficio económico derivado de una
relación comercial con la compañía para sí o un familiar.

· Cuando un colaborador participa en actividades que compiten con los intereses de la
compañía.

· Cuando un colaborador sostiene relaciones afectivas con otro colaborador, un cliente o un
proveedor que impide asegurar la objetividad en relación profesional.

· Ser miembro de juntas directivas de empresas competidoras, clientes, o proveedores de la
compañía.

10. Procedimiento de Investigación de Conductas de Conflicto de Intereses, Corrupción y Fraude

Vigilamos, protegemos y hacemos buen uso de los recursos y activos tangibles e intangibles, 
ya que acciones como robo, descuido, pérdida, daño, destrucción, malversación y uso 
indebido de éstos generan pérdidas y perjuicios para la organización. 

Recursos de la organización 

La propiedad intelectual, es decir, las marcas registradas, nombres comerciales, enseñas, 
diseños, patentes, derechos de autor, secretos empresariales, conocimiento (know how), 
invenciones y tecnología son uno de los activos más importantes para la organización. 

Propiedad intelectual 

Se entiende por información confidencial cualquier información relacionada con las operaciones, 
los negocios presentes y futuros que de ser divulgada a terceros ponga o pueda poner en riesgo el 
buen funcionamiento de la organización y pueda tener efectos económicos o de estrategia, 
adversos a los intereses de la misma. Los colaboradores son responsables y diligentes con el 
manejo de la información a la que tienen acceso y por lo tanto toman las medidas necesarias que 
eviten la divulgación o filtración de dicha información a personas no autorizadas, ya sea por error o 
con la intención de obtener un beneficio personal. Esta conducta se mantendrá incluso con 
posterioridad al término de su trabajo con la organización.  

Manejo y Conservación de la Información 

11. Política de Administración y Gestión de Riesgos

12. Política de Propiedad Intelectual y Asuntos Regulatorios

13. Política de Seguridad Informática
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14. Política de Desarrollo y Uso de Sistemas de Inteligencia Artificial

15. Política de Datos Personales

16. Política SAGRILAFT

NUESTRA RELACIÓN CON ALIADOS COMERCIALES 
Todas las relaciones comerciales y de negocios con diferentes personas, organizaciones y 
autoridades gubernamentales, en cualquier lugar del mundo donde operamos, se rigen bajo el 
comportamiento ético, íntegro y en cumplimiento de los derechos humanos, diversidad, 
equidad, inclusión y la ley.  
Al tratar con proveedores y clientes, acatamos todas las normas de conducta legales, éticas y 
comerciales comúnmente aceptadas y los negocios se comportan y manejan de una manera 
apropiada, evitando contravenciones a los códigos de conducta de nuestros aliados o a la 
orientación pertinente que estos brindan a sus empleados. 

La comercialización de nuestros productos se basa en la calidad, el reconocimiento de las 
marcas, el precio justo, los programas de promoción y las prácticas publicitarias honestas. Para 
tal efecto: 

Conducta frente a clientes y consumidores 

Nuestros colaboradores actúan con transparencia, respeto, eficacia y honestidad en la 
elaboración y estudio de las cotizaciones, en las negociaciones comerciales y en la negociación 
para la compra de bienes o servicios, así como en el cumplimiento de la normatividad aplicable, 
específicamente la relacionada con la prevención de soborno, corrupción y actividades de 
lavado de activos y financiación del terrorismo. 

La decisión respecto de aceptar servicios comerciales o participar en eventos con 
proveedores debe analizarse con el líder inmediato o vicepresidente del área que 
corresponda, para establecer la conveniencia y utilidad para la organización y el cumplimiento 
del código de conducta de la Gente Alianza Team.  

Cotizaciones, negociaciones y elaboración de contratos 

Alianza Team no participa en actividades de cabildeo directas para influenciar políticas 
públicas. Participamos en asociaciones comerciales de forma activa y transparente. Buscamos 
promover el desarrollo sostenible empresarial con un enfoque social, ambiental y de 
gobernanza, como por ejemplo la aceleración de la acción climática en concordancia con los 
compromisos del Acuerdo de París. Por esta razón alineamos nuestra estrategia con la agenda 
de desarrollo global de las Naciones Unidas para impactar de forma positiva a nuestra gente, 
comunidades, cadena de valor y planeta. 
Las actividades llevadas a cabo en asociaciones comerciales deben tener en cuenta los 
siguientes frentes: 

Conducta frente a cabildeo y asociaciones comerciales 

• La Gente Alianza Team evita comparaciones falsas o engañosas de productos o servicios
equivalentes o similares a los que ofrecen los competidores.

• Acuerda con los clientes promociones, premios y descuentos previamente autorizados al
interior de la organización y conforme a la ley.

• No recibe, ofrece o promete dinero o cualquier bien o beneficio (valorable o no en dinero),
para obtener por parte de los clientes y consumidores una comisión que le favorezca de
manera personal.

• Los productos de Alianza Team se diferencian por el valor agregado incorporado en
cumplimiento con los compromisos declarados en Salud y Nutrición y Empaques.

Elegiremos como proveedores aquellos que compartan nuestros principios y valores éticos y 
posean una sólida reputación de equidad, integridad en sus tratos y respeto por los derechos 
humanos, diversidad, e inclusión de sus colaboradores y a lo largo de su cadena de valor. 

Seleccionamos a nuestros proveedores de forma transparente y equitativa teniendo en 
cuenta criterios de calidad, integridad, rentabilidad, sostenibilidad y servicio.  

Obligaciones de nuestros colaboradores: 

Conducta frente a proveedores 

• Abstenerse de recibir incentivos o participar en cualquier actividad organizada u ofrecida
por los proveedores que pueda influenciar, o parezca influenciar, de manera inapropiada su
valoración comercial.

• Recibir obsequios o participar en eventos de proveedores siempre que los gastos
ocasionados sean razonables y estén permitidos por la ley o por prácticas comerciales
conocidas del proveedor. Se considera razonable una invitación u obsequio que no supere
los USD$50. Lo anterior aplica a clientes y socios comerciales de la organización.

• Es responsable en su relación con el proveedor y por lo tanto realiza la gestión de compras 
exclusivamente para la organización, sin beneficio personal.

• Abstenerse de ofrecer regalos valiosos, condiciones ventajosas, salarios, viajes, comisio-
nes o cualquier otra forma de compensación a proveedores, clientes, instituciones finan-
cieras, empresas o personas con quienes se realizan operaciones.

• Los colaboradores que representen a la organización recibirán capacitación sobre las
políticas descritas en el presente documento.

• El Procedimiento de Investigación de Conductas de Conflicto de Intereses, Corrupción y
Fraude se aplica en caso de novedades de las acciones de colaboradores que representan
la compañía en asociaciones comerciales.

• Habrá una revisión y monitoreo de las actividades para garantizar que están alineadas con
marcos internacionales con los cuales estamos comprometidos como el Pacto Global o el
Acuerdo de París entre otros.
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17. Política de Compras Responsables

18. Código del Proveedor y Contratista

19. Acuerdo de Voluntades para la Deforestación Cero en la Cadena de Aceite de Palma en Colombia

20. Compromiso Salud y Nutrición

21. Compromiso Empaques

22. Compromiso de Autorregulación en Publicidad Dirigida a Menores de Doces Años

23. Compromiso de Etiquetado de Productos

NUESTRA ACTUACIÓN FRENTE A LOS COMPETIDORES 
Nos enorgullece desarrollar operaciones en los niveles más altos de integridad, aún en un 
contexto altamente competitivo. Creemos firmemente en la comercialización y venta exitosa 
de nuestros productos basándonos en comportamientos éticos, transparentes, justos, leales y 
legales. Para tales efectos, nos comprometemos con:   

Como parte de nuestro compromiso con la sostenibilidad, nos comprometemos con la 
protección y desarrollo del medio ambiente y el entorno social que nos rodea, y dicha 
responsabilidad es compartida por toda la Gente Alianza Team. 

• Hacer declaraciones basadas en hechos debidamente soportados sobre productos y
servicios. En el evento de recurrir a comparaciones, lo hacemos a través de aseveraciones
ciertas y comprobables.

• Respetar la confidencialidad de los secretos comerciales.

• Ganar en el mercado debido a la calidad y el valor de los productos y de nuestras
capacidades distintivas.

• Abstenernos de participar en acuerdos que pretendan limitar la libre competencia dentro del
mercado donde operamos y utilizar medios adecuados y transparentes para mejorar la
posición competitiva en dichos mercados.

• Los colaboradores que tengan contacto con representantes de competidores, mantendrán
una actitud profesional, apegada a los principios y valores de la organización y cuidando la
reputación de la compañía.

• Obtener información de un competidor por medios legales.

NUESTRA RELACIÓN CON LAS COMUNIDADES Y EL PLANETA: 

Respeto y protección del medio ambiente 

Trabajamos continuamente para mejorar el desempeño ambiental de nuestras operaciones 
directas e indirectas en aspectos relacionadas con, pero no limitados a: 

Ecoeficiencia operacional: Vamos más allá de lo exigido en la normativa aplicable en 
emisiones, energía, residuos, agua y fomento de cultura ambiental.

Economía circular: Trabajamos en programas transversales que promueven el cierre de cicloy 
aprovechamiento de residuos, materiales de empaques y envases y otros.

Adaptación y mitigación al cambio climático: Apoyamos los compromisos establecidos a 
través de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas - NDC -  de los países en los que 
tenemos presencia, así como las políticas y normas para la reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero en línea con el Acuerdo de París, favoreciendo la adaptación para 
gestionar los riesgos físicos y de transición bajo la lógica de análisis de escenarios que permitan 
el desarrollo de operaciones resilientes, alineados con estándares globales.

Biodiversidad, agua y manejo de suelos: Asumimos este compromiso en nuestras 
operaciones propias y de la mano de nuestros proveedores y aliados estratégicos en la cadena 
con quienes promovemos la protección, conservación y adecuado uso de recursos para 
garantizar un abastecimiento responsable y sostenible -especialmente de insumos 
agropecuarios- en cumplimiento de criterios ambientales, sociales y de  gobierno y económico 
(ASG).

Respeto por la Comunidad 

Nos comprometemos con el fortalecimiento de las relaciones con la comunidad basadas en la 
confianza, escucha y transparencia—lideradas por los equipos primarios locales—y a la generación 
de condiciones favorables que estimulen y refuercen el desarrollo de las comunidades en el 
entorno de nuestras operaciones.  
Nos guiamos bajo el Protocolo de Relacionamiento de Alianza Team, marco de referencia para la 
recepción, tratamiento, gestión y respuesta de solicitudes, inquietudes, quejas y/o reclamos por 
parte de cualquier grupo de interés, y que establece roles y responsabilidades claras para los 
diferentes equipos de la organización.  

Protocolo de Relacionamiento 

Nos relacionamos con las comunidades y los diferentes actores presentes guiados por los 
siguientes criterios, buscando conocer y entender las necesidades y expectativas de nuestros 
grupos de interés para la construcción de relaciones de largo plazo y mutuo beneficio: 

• Los lineamientos descritos en las Directrices de Política son de carácter corporativo y
establecen los focos de trabajo a ser desarrollados de manera local en las diferentes zonas
de operación.

• Los equipos locales autorizados en cada planta son responsables por el desarrollo de un
relacionamiento estratégico teniendo en cuenta su entendimiento del contexto local, la
operación y la capacidad para identificar acciones de mutuo beneficio con los diferentes
actores siendo coherentes con los lineamientos corporativos.

• Este relacionamiento local será la forma de mantener actualizadas las necesidades y
expectativas de los diferentes grupos de interés y su método será de libre elección por
cada equipo según las circunstancias y contextos.

• Existen diversos canales de comunicación—verbales y escritos, físicos y digitales—que
pueden ser utilizados para este fin. En todos los casos garantizamos una recepción,
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Participación en Política 

Promovemos el derecho de cada colaborador de pertenecer en su calidad de ciudadano a partidos 
políticos, participar en comités políticos y apoyar a candidatos, logrando transmitir a los 
colaboradores un ambiente de libertad de expresión, sin interferir en la realización de sus 
actividades, sin representar a Alianza Team, sin implicar un conflicto de intereses y sin hacer uso de 
las instalaciones ni recursos de la organización.  

Alianza Team no participa en política y se abstiene de hacer contribuciones de cualquier índole a 
algún funcionario público, candidato político, partido o entidad política en beneficio de la 
Organización, o con la intención de recibir favores comerciales frente a la competencia.   

Si un colaborador considera que cumple con los requisitos para ser calificado como una Persona 
Públicamente Expuesta (PEP), de acuerdo con lo definido en la Política de Autocontrol y Gestión 
del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo y Financiaicón para la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva (SAGRILAFT), lo notificará al oficial de Cumplimiento. 

Frente a la relación con entidades gubernamentales, nuestros colaboradores: 

• Atienden los requerimientos y observaciones de las autoridades, buscando colaborar con
eficacia y responsabilidad en el cumplimiento de su misión, dentro de las facultades que les
otorgan las leyes o regulaciones.

• Se abstienen de ofrecer, prometer, pagar o autorizar el pago de dinero o de algo de valor, a
funcionarios de gobiernos locales o extranjeros, partidos o candidatos políticos con el propósito 
de ejercer influencia sobre los actos o decisiones de funcionarios gubernamentales.

    tratamiento, gestión y respuesta conforme a la naturaleza de la misma, asegurando la 
transparencia y confiabilidad en la relación.

• Desde los valores que nos representan como Gente Alianza Team, comunicams de manera
clara y transparente los compromisos que podemos asumir y los que no, de acuerdo a los
lineamientos corporativos.

• Ante cualquier escenario que genere duda frente a una posible afectación reputacional,
siempre se debe consultar al equipo de Asuntos Corporativos para su debido análisis.

• El intercambio de información entre los equipos locales y Asuntos Corporativos es
continuo para asegurar la consolidación y cuantificación del resultado e impacto generado
por las diferentes iniciativas y mantener vigente el seguimiento a las necesidades y
expectativas generales de los principales grupos de interés.

24. Programas de Desarrollo Social

DESARROLLO DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS 
1. Estructura de Gobierno Corporativo

Al ser la sostenibilidad parte esencial de la estrategia corporativa de la organización cuenta con una 
estructura de gobierno donde:  

Adicionalmente, contamos con tres líneas de defensa—llamados anillos de seguridad—que 
conjuntamente aseguran que sigamos alimentando un mejor mañana. La primera línea son las 
personas, quienes gestionan y mitigan los riesgos en el día a día, asegurando calidad y continuidad; 

La estrategia de sostenibilidad es comandada por el Presidente de la organización, de 
acuerdo con el planteamiento estratégico que emana de la Junta Directiva.

1.

Desde la Vicepresidencia de Asuntos Corporativos (Legal, Regulatorio, Cumplimiento, 
Riesgos, Comunicaciones Externas y Sostenibilidad) están los equipos que apoyan en el 
monitoreo y seguimiento de los riesgos, oportunidades y cumplimiento de los asuntos 
relacionados con las tres dimensiones de la sostenibilidad, entendiendo que la ejecución 
corresponde a cada proceso. Específicamente los temas de naturaleza, clima y derechos 
humanos son supervisados conjuntamente por los equipos de las Vicepresidencias de 
Asuntos Corporativos, Desarrollo de Talento, y Operaciones.

2.

Se cuentan con Comités temáticos para asuntos específicos donde se asegura la 
participación interdisciplinaria de los equipos funcionales de todos los procesos 
involucrados. Algunos ejemplos son el Comité de Riesgos, Relaciones Laborales e 
Integridad, Cero Deforestación, Ambiental, Empaques, Operaciones, Derechos Humanos y 
Ejecutivos de los negocios, entre otros.

3.

Los temas a priorizar o que requieran decisiones corporativas son llevadas al Comité de 
Presidencia por el Vicepresidente de Asuntos Corporativos.

4.

Según necesidad, son llevados a la Junta Directiva los temas específicos de 
sostenibilidad para su discusión y aprobación.

5.
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la segunda línea son los procesos y elementos de control, que se refuerzan con las funciones 
específicas que ejercen los equipos legales, riesgos y cumplimiento entre otros, monitoreando, 
asesorando y reforzando los controles implementados; y la tercera línea, Auditoría Interna, revisa 
con independencia el cumplimiento de los procesos y políticas con un enfoque de riesgos, 
reportando a la alta dirección y al Comité de Auditoría de la Junta Directiva. Este esquema permite 
la oportuna y adecuada gestión de riesgos y oportunidades relacionadas con la sostenibilidad en 
sus tres dimensiones: ambiental, social y gobierno (ASG).  

Previo al establecimiento de relaciones comerciales con cualquiera de nuestras contrapartes, la 
Compañia realizará un proceso de Debida Diligencia para identificar, prevenir y gestionar los 
riesgos de Corrupción y Soborno Transnacional, de esta manera  por medio de la Debida Diligencia 
podríamos revisar de manera adecuada las calidades específicas de  cada, proveedor, cliente y 
contratista, su reputación y sus  relaciones con terceros, obtener elementos de juicio que permitan 
descartar la realización de pagos indirectos, sobornos o dádivas, para el establecimiento de 
negocios y vínculos comerciales. 

Comprometidos a participar en el mercado de manera leal, responsable y correcta, 
promoviendo la ética empresarial, defendiendo la libre competencia y protegiendo los 
intereses de los consumidores.  

Trabajamos día a día por garantizar que todas nuestras prácticas estén ajustadas al marco legal 
de los países donde operamos, rechazando cualquier situación de corrupción, soborno 
transnacional o cualquier otro delito o conducta reprochable, reflejando cómo alimentamos un 
mejor mañana de manera transparente. 

Documentos  relacionados con el  Programa: 

• Política SAGRILAFT
• Política de Contratación
• Política de Gastos de Viaje
• Política de Administración y Gestión de Riesgos
• Manual de Ética y Transparencia
• Manual SAGRILAFT
• Procedimiento de Investigación de Conductas de Fraude, Corrupción y Conflictos de Interés.
• Procedimiento de Creación de Proveedores
• Manejo y Control de Proceso de Crédito
• Procedimiento para Contratación de Colaboradores

El Programa es liderado por el Oficial de Cumplimiento de la organización, responsable  de 
desarrollar, implementar, mantener, revisar, liderar y administrar el PTEE (Programa de 
Transparencia y Ética Empresarial) con el objetivo de prevenir, detectar o responder a faltas 
legales, políticas y éticas, reportando periódicamente a la Junta Directiva bajo estándares de 
independencia los avances de la gestión. A su vez, el Comité de Relaciones laborales e 
Integridad, conformado por el Presidente y CEO, la Vicepresidencia Financiera, la 
Vicepresidencia de Talento y Organización y la Vicepresidencia de Asuntos Corporativos, 
soporta, consulta y asesora al Oficial de Cumplimiento en lo relacionado con la 
implementación, monitoreo y administración del mismo. El Comité de Relaciones laborales e 
Integridad apoya el Programa, identificando iniciativas de ética y cumplimiento, políticas y/o 
procedimientos que requieran mejoras y recomendaciones para su mejoramiento.  

2. Programa de Ética y Cumplimiento

La Gente Alianza Team reconoce que es responsable por: 

Velar por el cumplimiento tanto suyo, como de los colaboradores que lideren respecto de la 
normatividad, regulación, políticas y procedimientos que las autoridades y Alianza Team 
adopten para la prevención de actividades de corrupción o soborno transnacional.

1.

Reportar al Comité de Riesgos Laborales e Integridad, al Oficial de Cumplimiento, o a la 
Línea de Integridad de Alianza Team los posibles eventos de fraude o solicitudes de 
soborno o soborno transnacional que conduzca a conductas corruptas u otras 
situaciones o actos indebidos contrarios a la Ley o a las directrices de Alianza Team, 
cometidos o por cometer en contra de las Compañías, con el fin de implementar 
medidas correctivas así como responder en forma apropiada ante tales solicitudes.

4.

Certificar de forma anual el conocimiento de las políticas que conforman los programas 
de cumplimiento dentro de la organización. Esta certificación se realizará a través de la 
plataforma de capacitación Certificate, una vez al año, la cual permite llevar registro del 
nivel de cobertura de los colaboradores del personal capacitado y certificado.  

2.

Los colaboradores a cargo de la relación con proveedores, consultores, contratistas y 
demás contrapartes, deben cumplir con los procedimientos establecidos por la 
compañía para dichas contrataciones, como lo son las cotizaciones y la celebración  de 
contratos de acuerdo a los montos establecidos dentro de la relación comercial.

3.

El Reglamento Interno de Trabajo actúa como instrumento integrador de las directrices que 
conforman el desarrollo de las relaciones laborales y propician un adecuado entendimiento en 
su aplicación para nuestros colaboradores. Con la finalidad de asumir con responsabilidad el 
cumplimiento de todas sus disposiciones, tanto en los derechos y obligaciones que se deben 
acatar a modo enunciativo tales como: regulación y control de jornadas laborales, trabajo 
suplementario y/o de horas extras, descanso remunerado y/o vacaciones, permisos, licencias 
legales en materia laboral como de maternidad y paternidad por ejemplo, entre otros aspectos 
que en el marco de las normas y disposiciones que rigen los contratos de trabajo y las 
relaciones laborales que los gobiernan. 

Se hace explícito el compromiso que tenemos de: 

• Garantizar la igualdad de oportunidades laborales sin discriminación alguna, evitando
cualquier situación que pueda ser entendida como discriminatoria por estado civil,
orientación sexual, religiosa, afiliación política o condiciones socioeconómicas entre otras.

• La contratación de todos nuestros colaboradores en todos los países donde operamos se
realiza con un salario superior al salario mínimo legal vigente, y contamos con el
compromiso medible al interior de la organización para establecer una metodología que
nos permita evaluar si los colaboradores reciben un salario digno. En cuanto a los terceros
asociados a nuestra cadena, estamos comprometidos  en promover una cultura de respeto

3. Reglamento Interno de Trabajo
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4. Política de Relaciones Laborales

       y compromiso que vele por la protección de los derechos laborales bajo el cumplimiento de 
la normatividad laboral local vigente.

A su vez, comunicamos mecanismos de prevención en conductas similares o reiterativas que 
puedan ser entendidas como faltas en las conductas de nuestros trabajadores, reforzando la 
apropiación y responsabilidad del rol funcional e impacto en los equipos de trabajo e 
implementando las acciones disciplinarias correspondientes de acuerdo a lo establecido por la 
ley, así como el conocimiento de la funcionalidad específica de los roles y la evaluación de los 
colaboradores de acuerdo al cumplimiento del presente reglamento, políticas corporativas y 
legislación laboral de cada geografía donde tenemos presencia, junto con la concientización 
en  las condiciones propias del entorno que puedan afectar la convivencia laboral dentro del 
marco jurídico laboral y políticas organizacionales (el Reglamento Interno de Trabajo se realiza 
por país y bajo la normativa laboral de cada geografía).  

Contamos con una Política de Relaciones Laborales que tiene como finalidad asegurar el 
cumplimiento jurídico laboral y el manejo idóneo de las relaciones laborales con nuestros 
trabajadores, encaminada a lograr un ambiente de trabajo positivo y productivo, así como la 
prevención y atención de posibles conflictos laborales, todo ello enmarcado en una cultura 
corporativa de respeto, diálogo y confianza entre la Organización y los equipos de trabajo, 
asegurando que las prácticas laborales cumplan con las leyes y regulaciones laborales aplicables.  

En Alianza Team, nuestro propósito superior es alimentar un mejor mañana. Este propósito 
impulsa nuestra estrategia y nos lleva a consolidarnos como una organización rentable, 
sostenible y que genera valor. Para lograrlo, nos apoyamos en procesos ágiles que nos 
permiten adaptarnos a las necesidades de un mercado competitivo y en constante evolución, 
garantizando en todo momento la mejora continua y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

Nuestros compromisos se materializan en tres pilares de impacto, cada uno con directrices 
claras que alinean nuestra gestión con la visión estratégica de la compañía. 

6. Política de alcohol, tabaco y otras sustancias psicoactivas

Comprometidos con la prevención de conductas de riesgo y problemas asociados con 
consumo de alcohol, tabaco (sus derivados, imitadores y sucedáneos) y otras sustancias 
psicoactivas con el fin de mejorar los niveles de salud, seguridad y calidad de vida de nuestros 

5. Política Contra el Acoso Sexual Laboral

Es nuestro fuerte compromiso corporativo generar una promoción activa al respeto a una vida 
libre de violencia, discriminación y acoso en el ámbito laboral, bajo los principios de equidad, 
respeto, responsabilidad y transparencia en nuestras relaciones laborales. Esto enmarcado en 
el compromiso de prevenir y mantener una cultura de entornos laborales que propenda por un 
ambiente libre de acoso, violencia y discriminación en el contexto laboral en todas las 
geografías donde tenemos presencia. 

En Alianza Team, declaramos nuestra politica de cero tolerancia hacia cualquier conducta de 
acoso sexual en el contexto laboral, así como tampoco sobre aquellas conductas de violencia 
o discriminación en contra de cualquier trabajador, contratista independiente, pasantes,
practicantes y demás personas que participen en el contexto laboral. Por ello, ante nuestra
diversa población que converge en el entorno laboral y las dinámicas asociadas al mismo,
nuestro firme compromiso es fomentar conductas que mitiguen la ocurrencia de actos de
acoso sexual en el contexto laboral y la vulneración de los derechos a la dignidad, igualdad, y
libertad de las personas que hacen parte del mismo, con mecanismos que nos permitan
establecer medidas de prevención, detección, protección, y adecuadas rutas de atención para
el reporte de incidentes de acoso sexual de manera segura y confidencial como la designación
del Comité de Protección y Atención contra el Acoso Sexual y nuestra Linea de Integridad.

colaboradores al igual que evitar los impactos de incumplimiento legal y accidentalidad en la 
operación. 

Promovemos hábitos de vida saludable y autocuidado mediante campañas de capacitación, 
sensibilización y formación a los colaboradores de la organización que permitan el desarrollo de 
una cultura de prevención y autocuidado.  Hemos designado responsables y roles claros 
dentro de este programa, al igual que las actividades de prevención que contribuyen a 
asegurar la efectividad del mismo.  

Programa de prevención del consumo de alcohol y otras sustancias psicoactivas. 

Potenciando el Talento de las Personas:

Creemos que nuestra gente es quien hace de Alianza Team un gran lugar para trabajar. 
Nuestro compromiso se enfoca en el bienestar, el desarrollo y la seguridad y salud de cada 
individuo.

Promovemos ambientes de trabajo seguros y saludables, previniendo incidentes, accidentes y 
enfermedades laborales de nuestros colaboradores y los terceros que laboran o visitan 
nuestras instalaciones. Garantizamos el cumplimiento de las normas aplicables y aseguramos 
la mejora continua de nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Seguridad y Salud en el Trabajo:

Fomentamos un mindset desarrollador que impulsa una cultura de autogestión, aprendizaje y 
crecimiento individual, basados en nuestros valores corporativos.

Desarrollo Organizacional:

Promovemos el respeto, protección y cumplimiento de los derechos humanos y derechos 
fundamentales del trabajo en toda nuestra cadena de valor, aplicando la debida diligencia para 
proteger a nuestros colaboradores y asegurando una operación ética y responsable.

Derechos Humanos:

La gestión del talento se mide a través de indicadores que evalúan la seguridad, la salud, el 
bienestar y el desarrollo de nuestra gente.

Medición del desempeño:

7. Política de Gestión Integral
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Aseguramos la satisfacción de nuestros clientes y consumidores con productos de alta 
calidad, inocuos y seguros. Mitigamos pérdidas y desperdicios de alimentos a lo largo de 
nuestra cadena de suministro para garantizar la confianza en nuestros productos.

Nuestra estrategia de competir en valor se basa en la confianza y la excelencia a lo largo de 
toda nuestra cadena de valor. Nos comprometemos a ser la opción preferida de nuestros 
clientes y consumidores, ofreciendo soluciones de alto valor.

Calidad, inocuidad y Seguridad Alimentaria:

Nos comprometemos a una gestión ambiental responsable que impulse el uso sostenible de 
los recursos, la economía circular (residuos), la mitigación y la adaptación del cambio climático 
y la protección de la biodiversidad. Operamos con un enfoque de mejora continua, para 
asegurar la resiliencia de nuestra cadena de valor. Garantizamos el cumplimiento normativo y 
fortalecemos una cultura ambiental sólida a través de la capacitación de nuestros 
colaboradores para que comprendan los impactos de la empresa en el medio ambiente, 
involucrando a todas nuestras partes interesadas internas y externas. 

Gestión Ambiental:

Aseguramos la seguridad y confiabilidad de nuestra cadena, protegiendo nuestros procesos, 
activos e información de amenazas.

Seguridad y confiabilidad de la Cadena de Suministro:

El éxito de nuestra alianza con el origen se mide a través de indicadores de calidad, satisfacción 
del cliente, desempeño ambiental y seguridad de la cadena de suministro.

Medición del desempeño:

Fortalecemos las relaciones con la comunidad a través de la confianza, la escucha y la 
transparencia, lideradas por nuestros equipos locales.

Relaciones con la Comunidad:

Buscamos la excelencia en la gestión de nuestros procesos para maximizar la rentabilidad 
sostenida de la compañía, generando valor para nuestros accionistas y fortaleciendo nuestra 
capacidad para invertir en un futuro sostenible.

Eficiencia Operativa y Generación de Valor:

La prosperidad que generamos se mide a través de indicadores de rentabilidad, margen bruto, 
eficiencia de procesos, impacto social, cumplimiento normativo y desarrollo comunitario.

Medición del desempeño:

Asimismo, nuestro Sistema de Gestión Ambiental está fundamentado en los principios de la 
norma ISO 14001 y otros estándares internacionales como SMETA; este cumplimiento se 
verifica mediante auditorías de primera, segunda y tercera parte, además de evaluaciones 
externas. Sobre esta sólida base, desplegamos programas corporativos ambientales 
diseñados para impulsar nuestra mejora continua y alcanzar nuestras ambiciosas metas de 
sostenibilidad. 

Nuestro programa establece los lineamientos para la adecuada gestión de residuos en todas 
nuestras plantas, desde la identificación, clasificación y manejo interno y externo, hasta la 
disposición final a través de gestores autorizados.  
Este plan busca reducir la generación de residuos, promover su aprovechamiento mediante 
estrategias como la reutilización, el reciclaje y la valorización, e impulsar la correcta disposición 
conforme a la normatividad legal vigente. Como parte del compromiso con la mejora continua, 
se realizan auditorías periódicas de residuos que permiten identificar oportunidades para 
optimizar el desempeño, establecer planes de acción específicos y definir objetivos 
cuantificables de minimización. Asimismo, hemos integrado programas de reciclaje para 
reducir los residuos enviados a disposición final, y la desviación de residuos hacia valorización o 
tratamiento. 
También contamos con frentes de capacitación dirigida a colaboradores en la gestión de 
residuos y en la aplicación práctica de las 7R’s (reducir, reutilizar, reciclar, recuperar, rediseñar, 
renovar y reparar). Estas actividades incluyen inducciones, reinducciones, campañas de 
sensibilización y capacitaciones técnicas. Además, a través de nuestro fondo de innovación 
albora y el reto Packaging Sostenible abrimos las puertas para encontrar soluciones que 
minimicen la generación de residuos de nuestros productos al finalizar su vida útil. 

Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos y No Peligrosos (PGIRS)

Aplicable a todas las operaciones a nivel corporativo, este establece acciones concretas para 
optimizar el desempeño energético y garantizar la sostenibilidad de los recursos. Este 
programa contempla la realización de auditorías internas, evaluaciones externas y revisiones 
técnicas asociadas a certificaciones como ISO 14001, con el fin de identificar oportunidades de 
mejora y asegurar el cumplimiento de los requisitos normativos y corporativos.  
Asimismo, definimos objetivos cuantificables por planta e implementamos medidas de control 
y acciones específicas para reducir el consumo de energía térmica y eléctrica, promoviendo el 
uso de fuentes de energía limpia, como hidroeléctrica, solar y eólica, y fomentando la inversión 
en innovación e I+D, mediante iniciativas como recuperación de calor, sistemas de 
automatización, mejoras en aislamiento térmico y adquisición de equipos energéticamente 
eficientes. Se tiene definido un esquema de sensibilización y formación dirigido a empleados y 
contratistas, con enfoque en buenas prácticas energéticas y la concientización sobre el 
impacto del consumo energético. El seguimiento del programa se realiza mediante 
indicadores específicos por planta, los cuales permiten una evaluación sistemática del 
desempeño y la toma de decisiones informadas para fortalecer la cultura de eficiencia 
energética en la organización. 

Programa de Uso y Ahorro Eficiente de Energía

Programas Ambientales Corporativos 

Siendo Aliados desde el Origen:

Como empresa multilocal nuestra responsabilidad va más allá de nuestras operaciones. 
Buscamos generar impacto positivo y beneficios en las comunidades donde estamos 
presentes, fortaleciendo el tejido social y económico.

Generando Prosperidad: 
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Programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua

Aplica a todas las plantas a nivel corporativo, estableciendo los lineamientos para optimizar su 
uso y reducir la contaminación en los diferentes procesos, con el objetivo de contribuir a la 
sostenibilidad del recurso, asegurar su calidad y disponibilidad para la continuidad de nuestras 
operaciones, y generar un impacto positivo en las cuencas hidrográficas donde tenemos 
presencia. 
Este programa contempla la evaluación continua del consumo de agua mediante sistemas de 
medición, balances hídricos y diagnósticos por planta, con el fin de identificar oportunidades 
de mejora, define objetivos cuantificables por planta, contempla el reúso de agua tratada en 
procesos no críticos (como sanitarios o limpieza de áreas externas), e incluye un componente 
robusto de capacitación y sensibilización ambiental dirigido a colaboradores, orientado al uso 
responsable del agua y a la aplicación de buenas prácticas. Estas acciones fortalecen el 
compromiso de la organización con la sostenibilidad hídrica. 

Calidad e inocuidad 

Nos dedicamos a la satisfacción de nuestros clientes y consumidores, ofreciendo productos 
seguros, nutritivos y de calidad, en estricto cumplimiento legal. Esto lo logramos controlando 
las buenas prácticas en toda la cadena de valor, cumpliendo la normatividad sanitaria, 
impulsando la mejora continua y aplicando tecnología para optimizar la productividad y 
confiabilidad. También respondemos a las tendencias del mercado y necesidades del 
consumidor, y gestionamos activamente la reducción de pérdidas y desperdicios de alimentos, 
dándoles usos alternativos como donaciones, compostaje o remanufactura. 
Nuestra gestión de calidad se basa en un robusto sistema integral en todas nuestras plantas, 
con controles operativos y sistemáticos en líneas de producción, muestreos periódicos y 
procesos para la gestión de no conformidades, evitando así la salida de productos fuera de las 
condiciones deseadas para cliente final. Las auditorías internas alineadas a los Principios de 
Programas Prerrequisitos (PPR) y otros estándares internacionales bajo los cuales estamos 
certificados (ISO 9001, FSSC 22000) impulsan la mejora de nuestros procesos, junto con las 
auditorías de clientes y visitas de entes regulatorios que validan externamente nuestros altos 
estándares. Invertimos en formación continua y capacitación obligatoria para colaboradores, 
contratistas y proveedores. Finalmente, hemos dispuesto múltiples canales para gestionar 
quejas, reclamos y sugerencias de clientes y consumidores, garantizando trazabilidad y 
oportunidad en las investigaciones y respuestas para evitar su repetición. 

Compromiso contra la pérdida y desperdicio de alimentos 

Conscientes de la relevancia de nuestras acciones para contribuir en este aspecto, estamos 
comprometidos a evitar y reducir las pérdidas y desperdicio de alimentos, enfocados en los 
siguientes aspectos: 

1. Identificación y medición de la pérdida y desperdicio de alimentos y las etapas del proceso
donde esto ocurre.

2. Reducción de la pérdida y desperdicio de alimentos.

• Optimización de la planeación de la demanda y del producto terminado.
• Priorización del reprocesamiento de producto y subproducto en procesos internos.

3. Destinación de la pérdida y desperdicio para usos alternativos.

• Producción de biocombustibles de segunda generación por medio de nuestro programa
de recolección Manos Verdes.

• Procesos de producción de alimento animal o compostaje.
• Sensibilización y alianzas con los actores de la cadena de distribución y venta final,

viabilizando su donación a los bancos de alimentos antes de su vencimiento.

No uso de aceites minerales 

Comprometidos con la salud de las personas y la calidad de nuestros productos, no utilizamos 
aceites derivados del petróleo en nuestros procesos. Acompañados con análisis de peligros 
HACCP en todas nuestras plantas, y el trabajo con nuestros aliados estratégicos en nuestra 
cadena de suministro para la reducción de contaminantes MOSH y MOAH, trabajamos por 
asegurar los más altos estándares de calidad en nuestros productos y servicios. 

Seguridad y salud en el trabajo 

A través del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, velamos por la seguridad y 
bienestar de todos nuestros colaboradores en cada una de las operaciones de la organización. 
Implementamos programas de prevención con el objetivo de promover hábitos de vida 
saludable que nos permitan fomentar el bienestar de las personas y promover una cultura de 
seguridad y prevención de riesgos laborales en nuestros colaboradores, proveedores y 
contratistas. Bajo esta estrategia creamos planes de priorización, trabajamos en la mejora 
continua, robustecimiento de nuestros programas, medición, reportes y establecimiento de 
objetivos cuantitativos para mejorar las métricas de desempeño en SST. 

Lograr una gestión efectiva de los peligros priorizados cada año.

Mantener el índice de prevención de incidentes, accidentes y enfermedades por encima 
del 85% para el respectivo año.

Cumplir con mínimo el 90% de los planes de trabajo establecidos para los programas 
Salud+ y Acompañándote+ por cada año vigente.

Garantizar una gestión continua y efectiva del cumplimiento de la normativa legal en cada 
operación.

1.

2.

3.

4.

1. Proteger la integridad de las unidades de carga para mantener libre de contaminación la
cadena de suministro.

2. Mantener las medidas de control necesarias para prevenir el acceso no autorizado de
personas a las instalaciones y proteger los bienes de la empresa.

3. Identificar, atender y gestionar los riesgos generados por incidentes, que se presenten con
el personal, los activos y/o las instalaciones.

4. Propender por la seguridad en las instalaciones, la vigilancia y el control de los perímetros
exterior e interiores.

Control de riesgos de seguridad de la cadena de suministro 
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Somos conscientes del impacto económico y social en los países donde operamos, por lo cual, 
contamos con estos lineamientos de alcance corporativo que aseguran el estricto 
cumplimiento de las normas tributarias locales, nacionales e internacionales dentro del marco 
de los estándares de buen gobierno corporativo, transparencia, y código de conducta de la 
Gente Alianza Team (Incluido en este documento) empresarial en todos los países donde se 
ubican nuestras operaciones. Estos lineamientos que tienen en cuenta las pautas de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), se implementan 
mediante las áreas tributarias, contables y financieras en cada país siendo responsables de 
realizar la planeación tributaria y garantizar el cumplimiento a las obligaciones fiscales en cada 
jurisdicción, específicamente dando cumplimiento entre otros a: 

Mediante nuestros procesos de auditoría interna como externa, verificamos y  evaluamos las 
operaciones de los negocios y aseguramos las asesorías y capacitaciones tributarias 
adecuadas según necesidad, manteniendo unidad de criterio a nivel corporativo. Asimismo, 
cada operación podrá contratar de manera independiente asesores externos para la revisión 
anual de las declaraciones de renta que a bien considere de interés o de temas específicos 
tributarios buscando así optimizar la información reportada, minimizando el riesgo de incumplir 
con los requerimientos fiscales de cada país. Esta política es aprobada por la Junta Directiva.  

• El principio de plena competencia (arm's length principle) en lo relacionado con precios de 
transferencia por operaciones entre vinculados económicos.

• No utilización de estructuras tributarias sin sustancia corporativa o paraísos fiscales o 
jurisdicciones de baja o nula imposición para evitar efectos impositivos.

• No transferencia de valor  ni incursión en prácticas de planeación fiscal agresiva que 
erosionan las bases de tributación de los países donde opera Alianza Team.

• No abuso de los CDI - Convenios de doble imposición en transacciones con vinculados o 
terceros que lleven a prácticas evasivas fiscales.

8. Política Fiscal

9. Política de Derechos Humanos, 
Diversidad, Equidad e Inclusión

Reiteramos nuestro compromiso con el respeto, promoción y protección de los Derechos 
Humanos, así como con la igualdad de oportunidades y el trato no discriminatorio de las 
personas en todos los ámbitos de la organización. Entendemos esto como los derechos 
inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de 
residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. 
Basados en la necesidad de respetar la dignidad de todos, reconocemos que los derechos 
humanos son universales, interrelacionados, interdependientes e indivisibles, por lo que 
trabajamos siempre en cumplimiento del marco legal aplicable y de los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos sin importar el país de operación. Aseguramos también los 
canales y mecanismos de denuncia disponibles y se toman medidas de remediación oportunas 
en caso de presentarse situaciones o consecuencias negativas. 
Como referencia, nos guiamos por los Principios Rectores Sobre las Empresas y Los Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas como marco de acción para el respeto, promoción y

remediación de todos los derechos incluidos en la Carta Internacional de Derechos Humanos y 
en la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo con relación a los derechos 
fundamentales en el trabajo.  

Compromisos: 
• Reconocemos la importancia de trabajar de la mano con el Estado, en su calidad de 

promotor y garante de los Derechos Humanos y creemos en la diversidad de la población, 
sin ningún tipo de discriminación, como valor fundante de cualquier Estado libre y 
democrático.

• Nos comprometemos a promover en nuestros grupos de interés el respeto, protección y 
remediación de los Derechos Humanos, la igualdad de oportunidades y el trato no 
discriminatorio en sus actividades, estén o no relacionadas con Alianza Team, valorando las 
diferencias y fomentando la igualdad de oportunidades.

• Aseguramos que todas nuestras políticas, lineamientos, planes y acciones directas sean 
coherentes y respetuosas con los Derechos Humanos, la igualdad de oportunidades y el 
trato no discriminatorio.

• Contamos con un proceso de debida diligencia y gestión de riesgos que permite 
identificar, analizar, valorar, tratar, controlar y comunicar las posibles consecuencias 
negativas que por nuestra operación se lleguen a presentar en relación a estos valores y 
con el objetivo de prevenir y mitigar.

• Contamos con los canales y mecanismos de denuncia disponibles a todos los grupos de 
interés para que de manera anónima si así lo prefieren, puedan presentar sus reclamos o 
denuncias relacionadas con posibles vulneraciones de sus Derechos Humanos, igualdad de 
oportunidades y el trato discriminatorio. A través de estos mecanismos, aseguramos llevar 
a cabo las investigaciones necesarias y velar por el debido proceso que nos permitan 
investigar y, dado el caso, tomar las medidas correctivas requeridas para remediar la 
situación y prevenir la repetición.

• Alianza Team respeta la normatividad vigente en cada país en el que opera, en cuanto a 
cumplimiento en la edad mínima para trabajar, conforme a la legislación local, velando por 
no incentivar ni promover ni permitir el trabajo infantil, ni el trabajo forzado.

• El Comité de Relaciones Laborales e Integridad conocerá de las denuncias que vulneren los 
Derechos Humanos, la igualdad de oportunidades y el trato discriminatorio en Alianza 
Team, y tomará las medidas correspondientes para denunciar toda infracción a esta 
Política, las demás políticas corporativas complementarias y a la ley pertinente, ante las 
autoridades competentes.

• El Comité Primario de Derechos Humanos de Alianza Team, orientará la promoción, 
seguimiento e implementación de los lineamientos y directrices definido en la Política de 
Derechos Humanos y la debida diligencia en esta materia

• Alianza Team está comprometida con la Declaración Universal de Derechos Humanos y el 
convenio No. 169 de la OIT ratificado por Colombia mediante Ley 21 de 19
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   91 y demás normas pertinentes que las aclaren, modifiquen o complementen. Por lo anterior, 
Alianza Team se declara y compromete a la protección de los derechos de los Pueblos 
Indígenas, en especial, en lo relacionado con su derecho a la consulta previa y a obtener su 
Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI), previo al inicio de un proyecto o 
actividad en suelos donde tengan derechos legales, comunales o consuetudinarios y que 
requiera su obtención.

En las principales actividades y procesos de la organización aplicamos la debida diligencia 
mediante procedimientos de auditoría, verificación y control junto con las revisiones de 
cumplimiento legal y normativo, con el objetivo de gestionar eficientemente los riesgos 
potenciales reales asociados a los derechos humanos, diversidad, equidad e inclusión 
mitigando así cualquier impacto negativo en nuestras operaciones propias y a lo largo de la 
cadena de valor. Así mismo Alianza Team garantiza con canales y mecanismos de denuncia 
disponibles, transparentes y accesibles para todos los grupos de interés para que de manera 
anónima, si prefieren, a través de la Línea de Integridad o directamente con el Oficial de 
Cumplimiento, puedan presentar sus inquietudes, reclamos o denuncias relacionadas con 
posibles vulneraciones de sus DDHH. Aseguramos las investigaciones necesarias y el debido 
proceso que nos permitan conocer posibles conductas asociadas a posibles incumplimientos, 
y de ser el caso tomar las medidas correctivas requeridas para remediar la situación. 

Implementación y monitoreo: 

Diversidad: 

Como organización nos comprometemos en promover el desarrollo de nuestros 
colaboradores respetando y valorando la diversidad, manifiesta en diferentes culturas, 
profesiones, razas, credos, habilidades, orientaciones sexuales y pensamiento. Promovemos la 
incorporación de estos compromisos en todos los niveles de la organización, desde los altos 
órganos de gobierno corporativo, Junta Directiva y a lo largo de los equipos en todos los países 
donde operamos.  

10. Procedimiento de Investigación de Conductas de Conflicto 
de Intereses, Corrupción y Fraude

Principio de no retaliación.

Alianza Team prohíbe la retaliación contra colaboradores que reporten una posible sospecha o 
incumplimiento de una ley, regulación, Directrices de Política de Alianza Team, el Programa 
Ética y Transparencia o cualquiera de sus políticas. Los colaboradores de Alianza Team deben 
actuar libres de presiones por parte de terceras personas que están utilizando su posición, 
autoridad o influencia en las compañías para cumplir sus responsabilidades. 

Conflicto de Intereses

Para nosotros, cualquier situación que no permita la satisfacción simultánea de los intereses de 
un colaborador y los de la organización al tratar con clientes, proveedores, organizaciones o 
personas naturales que procuren hacer negocios con nosotros, genera una situación de 
conflicto. 
Desde el inicio y a lo largo de la relación laboral, por medio de este procedimiento y otras 
herramientas existentes, reforzamos el compromiso que adquiere la Gente Alianza Team de 
declarar inmediatamente cualquier situación que configure o pueda conllevar a la existencia de 

un conflicto de interés junto con los pasos necesarios para reportarlo.  La existencia en sí de un 
conflicto no constituye una falta a las obligaciones laborales; la no declaración del mismo de 
manera oportuna, sí.   

Corrupción y Fraude

Todos los colaboradores de Alianza Team junto con los contratistas, consultores y demás 
terceros, son responsables de denunciar o reportar al Comité de Riesgos Laborales e 
Integridad, al Oficial de Cumplimiento, o a la línea de Integridad, los posibles eventos de 
fraude, corrupción, solicitudes de soborno, soborno transnacional, que conduzca a conductas 
corruptas u otras situaciones o actos indebidos contrarios a la ley o a las directrices de Alianza 
Team,como contribuciones, patrocinio y/o donaciones políticas, benéficas directas o 
indirectas, que actúan como un medio de soborno y corrupción cometidos o por cometer en 
contra de las compañías, con el fin de implementar medidas correctivas así como responder en 
forma apropiada ante tales solicitudes. 
El cumplimiento de las directrices y procedimientos será monitoreado por el Oficial de 
Cumplimiento -o como en el futuro se denomine- quién ejecuta la revisión de los controles 
que sean documentados dentro de las matrices de supervisión y control del riesgo de fraude y 
corrupción, anualmente o cuando sea necesario. A su vez, Alianza Team tiene la 
responsabilidad de reportar a las autoridades competentes actos de corrupción, soborno o 
soborno transnacional. 
Las investigaciones o revisiones derivadas de las notificaciones o identificaciones de 
conductas corruptas, fraudulentas o de conflictos de intereses serán conducidas por el 
Comité de Relaciones Laborales e Integridad  o los delegados que estos asignen. 

11. Política de Administración y Gestión de Riesgos

En Alianza Team somos plenamente conscientes de la importancia de gestionar de manera 
oportuna los riesgos a los cuales puede estar expuesta la Organización. Reconocemos que una 
inadecuada gestión de estos riesgos puede comprometer el logro de nuestros objetivos 
organizacionales en todos los niveles y afectar de forma directa o indirecta a nuestros grupos 
de interés.  Por ello, promovemos una cultura proactiva de gestión de riesgos, en la que se 
identifican y abordan oportunamente los factores que podrían generar impactos negativos, al 
tiempo que se exploran y capitalizan oportunidades que fortalezcan nuestra competitividad, 
innovación y sostenibilidad. 

Este enfoque nos permite contribuir al cumplimiento eficiente y eficaz de los objetivos 
estratégicos, garantizando así el crecimiento sostenido de la organización a corto, mediano y 
largo plazo.  El Sistema Integral de Riesgos de Alianza Team (SIAR), está fundamentado y 
desarrollado bajo altos estándares a nivel internacional en la gestión de riesgos y control 
interno “ISO 31000:2018 - COSO ERM:2017, ISO 22301/2019 - ISO 31050/2023, entre otros”, 
con el cual buscamos prevenir, mitigar y asegurar  los riesgos a nivel; estratégico, emergente,  
financiero, operacional, y cumplimiento.  Para respaldar este enfoque, hemos desarrollado un 
modelo de gobierno de riesgos, sustentado en políticas, directrices, procedimientos, 
metodologías y buenas prácticas.

 Este modelo proporciona las pautas necesarias para operar de manera eficiente y asegurar la 
continuidad del negocio en todas nuestras geografías y a lo largo de la cadena de valor.  
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Hemos establecido los siguientes lineamientos en el marco de la administración y gestión de 
riesgos: 

El Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR), conformado por las etapas de 
identificación, evaluación, medición y monitoreo, permite disponer - respuesta – 
recuperación), se busca reducir al mínimo los tiempos de inactividad y restablecer la 
normalidad operativa de manera eficiente y oportuna. de una visión holística del perfil de 
riesgos al que está expuesta la Organización. Esta visión facilita la formulación de respuestas 
estratégicas para su tratamiento y el fortalecimiento de los mecanismos de aseguramiento y 
control.  Desarrollamos un proceso estructurado para la identificación y evaluación de 
oportunidades, orientado a su aprovechamiento efectivo, la obtención de beneficios tangibles 
y el fortalecimiento continuo de nuestros procesos estratégicos, tácticos y operativos. 

• Dar cumplimiento a las políticas y compromisos establecidos en las Directrices de Política 
de Alianza Team.

• Trabajar por la gestión de riesgos en materia de derechos humanos, diversidad, equidad e 
inclusión y del medio ambiente mediante la debida diligencia en nuestras operaciones 
propias y a lo largo de la red de valor.

• El SIAR debe estar alineado con los objetivos estratégicos de la Organización.

• El SIAR debe ser unificado y con orientación al cubrimiento, control y cuantificación de los 
riesgos de la Organización.

• Los procesos del SIAR deberán ser ejecutados por todos los colaboradores de la 
Organización y podrá ser extensivo por Alianza Team a otras actividades en su cadena de 
valor en las que se establezca la necesidad de desarrollar la gestión de riesgos.

• Promover y desarrollar la cultura en gestión de riesgos en todos los niveles 
organizacionales, que permita el mejoramiento continuo a través del desarrollo de pruebas 
y auditorías de los diferentes planes y procedimientos que hacen parte de la gestión de 
riesgos.

• Realizar un monitoreo frecuente a los perfiles de riesgo, así como a las oportunidades.

• Cooperar con los organismos y agencias gubernamentales, generando canales de 
comunicación adecuados que aporten a la resiliencia de la empresa.

• Proporcionar los recursos necesarios para la ejecución del sistema.

• Analizar los procesos operativos para detectar riesgos potenciales de interrupción, con el 
fin de diseñar e implementar estrategias de recuperación en el antes, durante y después las 
cuales aseguren la continuidad del negocio y la resiliencia organizacional.

• Establecer un monitoreo constante de los riesgos vinculados al cambio climático, 
incluyendo los riesgos físicos (como fenómenos meteorológicos extremos) y de transición 
(como cambios regulatorios o tecnológicos), así como los riesgos relacionados con la 
biodiversidad, incorporando dichos elementos en la toma de decisiones estratégicas y 
operacionales.

Nuestro Plan de Continuidad del Negocio tiene como objetivo asegurar la estabilidad 
operativa frente a eventos no planeados, previstos o amenazas que puedan generar 
interrupciones significativas. A través de estrategias estructuradas para los escenarios de 
interrupción (preventiva Reconocemos el cambio climático y la pérdida de biodiversidad como 
riesgos de alta relevancia, con el potencial de generar impactos significativos en nuestro 
negocio. En respuesta, adoptamos un enfoque proactivo ante los distintos escenarios de 
incertidumbre, con el objetivo de asegurar la continuidad operativa, fortalecer la resiliencia 
organizacional y cumplir con nuestro propósito corporativo.  

Nos guiamos por los lineamientos establecidos en la NIIF S2 para la divulgación de información 
climática, los cuales integran las recomendaciones del Task Force on Climate-related Financial 
Disclosures (TCFD). En este marco, trabajamos activamente para adaptar nuestras 
operaciones, anticiparnos a los efectos de los riesgos físicos y de transición, y aprovechar las 
oportunidades que puedan surgir en el presente y el futuro como parte de una estrategia 
empresarial sostenible.  

12. Política de Propiedad Intelectual y Asuntos Regulatorios

Nuestro compromiso con proveer un ambiente legalmente seguro y eficiente que permita la 
efectiva creación, protección y comercialización de bienes intangibles desarrollados por 
nuestros equipos es fundamental para el desarrollo de una de nuestras principales 
capacidades organizacionales que es la investigación, desarrollo e innovación.  

Para potenciar la propuesta de valor de nuestros cuatro grupos estratégicos de negocio y 
crear soluciones de alto valor e innovación para nuestros clientes y consumidores, detallamos 
la estructura y directrices relacionadas que permitan el ambiente y orientación necesaria para 
tal fin, haciendo especial énfasis en el manejo requerido de patentes, marcas, secretos 
industriales y derechos de autor.  

En un contexto donde la seguridad de la información es cada vez más relevante, tanto para 
nosotros como para nuestros aliados y colaboradores, estamos totalmente comprometidos 
con el diseño e implementación de medidas que garanticen la seguridad, integridad y 
confiabilidad de los recursos informáticos de la organización. Promovemos el uso de mejores 
prácticas en seguridad de la información y de la operación, asegurando el cumplimiento en 
aspectos técnicos y legales en materia de seguridad. 
Con el fin de asegurar su vigencia, actualización y mejora continua, será revisada al menos una 
vez por año por parte del Comité de Seguridad de la Información, o en caso de requerimientos 
específicos o al existir violaciones a la misma. 

13. Política de Seguridad Informática

Hemos estructurado el Gobierno de Seguridad de la Información y Ciberseguridad 
involucrando a las diferentes áreas que soportan el cumplimiento y aseguramiento de lo 
establecido en esta política y nuestro Framework de Ciberseguridad OT.  Su propósito es 
coordinar desde un enfoque directivo las cuestiones relativas a la seguridad de la información, 
involucrando las siguientes áreas: CEO; Vicepresidencias de Innovación y Transformación

Estructura de Gobierno: 
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Digital, Asuntos Corporativos, Finanzas, Desarrollo de Talento y Operaciones; Dirección de 
Tecnologías de la Información; Gerencias de BM y Comunicaciones; y las Gerencias 
Corporativas de Operaciones de TI y Seguridad de la Información. Hay un rol responsable del 
establecimiento y seguimiento del cumplimiento de todas las directrices y políticas de 
seguridad de la información que son designadas por el Comité de Seguridad de la Información. 

Generamos una cultura en torno a la seguridad de la información, a través de 
campañas,capacitación, gamificación, charlas con especialistas y prácticas de prevención ante 
ciberataques. Esto nos permite calificar y mantener un nivel de riesgo por cada colaborador de 
la compañía. 

Cultura de la Seguridad: 

Basado en estándares internacionales de seguridad de la información y de la operación—ISO 
27001: 2022, NIST 2.0 e ISA 62443 para el entorno industrial—hemos estructurado nuestro 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) integrándose con nuestro Sistema 
de Gestión Integral.  

Marco Regulatorio: 

Contamos con estándares definidos para la clasificación de la información y la gestión de los 
riesgos de TI, OT y Cyber, mediante los cuales se identifica la información sensible y se 
implementan controles específicos para garantizar su confidencialidad, integridad y 
disponibilidad alineado a la metodología y apetito de riesgos corporativo. 

Gestión de Riesgos: 

Implementamos y actualizamos constantemente los equipos y sistemas tecnológicos de 
seguridad necesarios para minimizar los riesgos de seguridad. Validamos constantemente 
nuestros sistemas a través de ejercicios de “Ethical Hacking”, auditorías de ciberseguridad y 
ejercicios internos controlados. 

Uso de la Tecnología: 

14. Política de Desarrollo y Uso de Sistemas de Inteligencia Artificial

La actual transformación tecnológica, impulsada por los avances en inteligencia artificial, nos 
lleva a establecer pautas internas para su implementación segura y confiable a nivel 
corporativo. Nuestro objetivo es mitigar los riesgos legales, reputacionales y operativos 
asociados con el desarrollo de nuevos modelos y el uso de los ya disponibles, así como con los 
avances futuros. Buscamos asegurar el cumplimiento normativo, proteger la información 
confidencial y promover un uso ético que evite sesgos y discriminación. 
Esta política se basa en tres pilares fundamentales para garantizar su cumplimiento: 

Gobierno: Definimos a los responsables de supervisar, revisar y tomar decisiones estratégicas 
sobre la implementación y el uso de sistemas de IA. 

Principles: Establecemos los principios para un uso correcto de esta tecnología. 

Deberes y recomendaciones: Definimos estándares y reglas básicas que todos nuestros 
colaboradores deben considerar al interactuar con la IA. 

15. Política de Datos Personales

Recalcando la importancia que tiene para nosotros el respeto de nuestra gente y aliados, y con 
esto el de su información personal sea esta pública, privada, semiprivada o sensible. Detallamos 
paso a paso cómo aseguramos el adecuado uso, tratamiento, transmisión, transferencia y 
manejo de información personal con la cual contamos en el desarrollo de nuestras operaciones, 
los derechos con los cuales cuentan los titulares de la información, y los deberes y 
responsabilidades de los encargados para asegurar en todo momento el cumplimiento de 
nuestro compromiso.  
Los estándares que utiliza la compañía para el tratamiento y protección de datos personales 
cumplen con las más altas exigencias en materia regulatoria en los países donde tenemos 
presencia.  
Recalcando la importancia que tiene para nosotro el respeto de nuestra gente y aliados y con 
esto el de su información personal sea esta pública, privada, semiprivada o sensible, 
garantizamos en todos momento el ejercicio de su derecho de hábeas Data, es decir el de 
conocer, actualizar, rectificar o incluso el de solicitar la supresión total o parcial de la información 
que en algún momento nos hayan autorizado a recopilar para el desarrollo de nuestras 
operaciones, así mismo garantizamos la atención de cualquier consulta o reclamos de los 
titulares lo antes posible, sin exceder los tiempos establecidos dentro del marco normativo. 
Como responsables del tratamiento de datos personales, garantizamos el cumplimiento de 
nuestros deberes tanto con los titulares de los datos personales como con la autoridad que los 
regula, y así mismo exigimos a los encargados el cumplimiento de está política y las demás 
disposiciones determinadas por la ley. 

16. Política Sistema Autocontrol y Gestion del Riesgo Integral del Lavado de 
Activos, Financiaicón del Terrorismo y Financiaicón para la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva (SAGRILAFT)

Comprometidos con participar en el mercado de  manera leal, responsable, y correcta, 
realizamos el análisis exposición a los riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y 
proliferación de armas de destrucción masiva, a fin de establecer un propio sistema de 
autocontrol y gestión del riesgo de LA/FT/FPADM, según las características del negocio, los 
bienes y servicios que se ofrecen, su comercialización, las áreas geográficas donde operamos, 
entre otros aspectos que resulten relevantes en el diseño e implementación del mismo.  
Ésta Política debe ser consultada y observada por todos los funcionarios de las compañías, 
quienes deben anteponer su observancia al logro de metas comerciales. Nuestro Sistema de 
SAGRILAFT brinda apoyo en la gestión de esta estructura junto con los órganos de control 
interno y métodos implementados que nos permiten la detección temprana de operaciones 
inusuales y sospechosas, y la prevención de delitos de LA/FT/FPADM. Por medio de un 
seguimiento y monitoreo por parte del Oficial de Cumplimiento, y el compromiso de todos los 
colaboradores de conocer, cumplir y difundir los aspectos relacionados con esta política, 
aseguramos el cumplimiento de este sistema y la mitigación de los riesgos asociados.    

Uno de los principales instrumentos para prevenir y controlar los riesgos LAF/FT/FPADM a los 
que nos encontramos expuestos es la aplicación de medidas de  debida diligencia. Mediante 
este adoptamos medidas para el conocimiento de las contrapartes, de su negocio, operaciones, 
productos y el volumen de sus transacciones, con un enfoque basado en riesgos que nos
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permita identificar a la contraparte y verificar su identidad, los beneficiarios finales, la estructura 
de su propiedad y el objeto que se pretende dar a la relación comercial. 

El proceso de debida diligencia debe realizarse de manera continua durante la relación 
comercial, examinando las transacciones llevadas a cabo, para asegurarse que las transacciones 
que se realicen son consistentes con el conocimiento que se tiene de la contraparte, su actividad 
comercial y el perfil de riesgo, incluyendo cuando sea necesario el origen de los fondos.  

Impulsados por nuestro propósito corporativo de alimentar un mejor mañana, trabajamos día 
a día para dejar un mejor futuro a las próximas generaciones. Buscamos el aseguramiento de 
nuestros principios y valores junto con el cumplimiento de los compromisos ambientales y 
sociales declarados a lo largo de toda nuestra cadena de valor. 
Esta política aplica a todas las operaciones, filiales y empresas conjuntas de Alianza Team. Se 
espera que nuestros proveedores cumplan esta política en todas sus operaciones, incluidas 
propiedades, empresas conjuntas y proveedores externos junto con sus operaciones. 
Extendemos el cumplimiento de estos compromisos con toda materia prima, material de 
empaque, insumos e ingredientes como productos y servicios que compremos y /o 
comercialicemos.  

A través de nuestro proceso de identificación, evaluación y selección de proveedores velamos 
por el cumplimiento de los siguientes aspectos para cualquier bien o servicio requerido, 
incluyendo aquellos de transporte y/o logística, y hacemos extensivos estos lineamientos a los 
proveedores directos de nuestros proveedores para asegurar su cumplimiento a lo largo de 
toda la cadena.  
Trabajamos al interior de la organización y con nuestros proveedores en la construcción de 
una cadena de suministro transparente, que trabaje por la sostenibilidad  en armonía con la 
comunidad y el planeta, que cumpla los criterios detallados más adelante.  

17. Política de Compras Responsables

Nuestros principales compromisos: 

Cero deforestación y 100% de trazabilidad a origen a diciembre del año 2025 en 
nuestras cadenas de suministro agropecuarias priorizadas y relacionadas con la 
deforestación.

Reportar el progreso de la Estrategia de Abastecimiento Responsable en nuestros 
canales de comunicación de manera oportuna y transparente.

Apoyar a nuestros proveedores para incluir a pequeños productores (smallholders) 
en nuestras cadenas de suministro.

Fortalecer el mecanismo de quejas y reclamos actual.

Enmarcados en nuestro programa de ética y cumplimiento, mantenemos la cultura de actuar 
de forma ética, dando cumplimiento a la legislación local, nacional e internacional que aplica  a 
nuestras operaciones propias y de terceros. Por ende, todos los procesos y transacciones, 

Integridad, cumplimiento y transparencia: 

deben acatarse estrictamente a las políticas y estándares relacionados para asegurar el debido 
proceso de las operaciones y el cumplimiento del marco regulatorio aplicable y vigente en 
todo momento. Nuestros proveedores deben tener como compromiso declarado la lucha 
contra la corrupción en todas sus formas y cero tolerancia a cualquier tipo de discriminación y 
acoso y contando con mecanismos de denuncia adecuados.  

Aseguramos el cumplimiento de los principios básicos de los procesos de identificación, 
evaluación y selección de proveedores, al igual que la competitividad, calidad y nivel de 
servicio para todos los productos y servicios requeridos. Verificamos la existencia de una 
estrategia y proceso documentado que permita a nuestros proveedores la identificación, 
manejo y tratamiento de riesgos operacionales y financieros.  
Para iniciar la relación comercial con la organización, es indispensable que nuestros 
proveedores y/o contratistas firmen la aceptación por escrito de nuestro Código del 
Proveedor y de las presentes Directrices. Hacemos especial enfasis en: ética empresarial, 
protección del medio ambiente, derechos humanos, diversidad, equidad e inclusión, y las 
relaciones laborales, seguridad y salud en el trabajo, prevención del lavado de activos y 
financiación del terrorismo y la protección de datos personales.  
Adicionalmente, comunicamos desde el inicio del relacionamiento, la Línea de Integridad de la 
organización

Calidad y servicio: 

Este proceso es fundamental para la gestión de riesgos e impactos potenciales en los lugares 
de producción de nuestras materias primas, junto con la promoción de la transparencia en 
cada eslabón de la cadena de valor. Por esta razón, nos comprometemos a trabajar con todos 
nuestros proveedores de las cadenas de suministro priorizadas a elaborar un plan de trabajo 
que permita de manera permanente tener la  información completa y actualizada sobre el 
origen de nuestras materias primas  en coherencia con los objetivos de la organización y las 
regulaciones aplicables.  

Identificamos y solucionamos las condiciones sub estándar relacionadas con el trabajo, 
realizamos un programa de inspecciones de seguridad internas y observaciones de 
comportamiento que lo complementamos con estudios de higiene industrial y vigilancia 
médica. En caso de presentarse, investigamos los incidentes, accidentes y enfermedades 
laborales mediante procedimientos orientados al aprendizaje, la comunicación de las 
causas y los controles implementados, garantizamos criterios de SST para los servicios 
contratados y las adquisiciones como el suministro de los elementos de protección 
personal y demás recursos necesarios para ejercer adecuadamente las labores, tales

Trazabilidad: 

Nos comprometemos a trabajar en conjunto con nuestros proveedores directos para 
garantizar la inclusión de pequeños proveedores (smallholders) en nuestras cadenas de 
suministro, mediante proyectos de capacitación y acompañamiento. 
Comprometidos con los más altos estándares laborales, ambientales en todos los lugares 
donde operamos, nuestros proveedores deben velar por el cumplimiento y respeto de los 
siguientes aspectos: 

Inclusión de pequeños productores: 

Seguridad y salud en el trabajo: 
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- Garantizar la igualdad de oportunidades en la contratación de sus empleados con 
integridad, ética y bajo el cumplimiento de los estándares legales, incluyendo 
compensación, derechos laborales, y buenas prácticas de vinculación, relacionamiento 
laboral y para cualquier tipo de desvinculación.

- Asegurar que todo colaborador reciba un trato digno en su lugar de trabajo garantizando 
sus condiciones de salud y seguridad y asegurando una compensación acorde a sus labores 
y en cumplimiento con la ley, incluyendo días de descanso remunerados, vivienda digna (en 
caso que aplique) y reconocimiento por horas extras laboradas, junto con la comunicación 
de estos lineamientos con comunicación efectiva para su comprensión.

- De manera explícita se prohíbe: cobrar tasas de contratación, retener documentos de 
identidad o pasaporte, sustitución de contratos, multas o sanciones financieras por 
rescisión voluntaria de contratos y otros que vayan en contra de la contratación ética.

Contratación ética: 

Trabajo infantil y/o  forzoso, régimen de servidumbre: 

Respetamos los derechos legales o consuetudinarios de tenencia y uso de la tierra de las 
comunidades indígenas y locales, así como sus derechos por dar o negar su consentimiento 
libre previo e informado para las operaciones que afecten a sus tierras o recursos.  Por ende es 
indispensable que nuestros proveedores: 

• Cuenten con un proceso de CLPI, antes del inicio de un proyecto o actividad en suelos y/o 
intervención a los recursos, siendo este aplicable a todas las comunidades locales, 
haciendo un énfasis particular a los pueblos indígenas.

• En lo que se refiere a la utilización de tierras sobre las cuales las comunidades indígenas y 
locales tienen derechos legales, comunales o consuetudinarios, es indispensable  para los 
nuevos proyectos, antes de su inicio, realizar una evaluación de impacto socio-ambiental, 
cumpliendo el proceso de CLPI.

• En el caso de que ocurra algún conflicto, es relevante abordar la resolución de forma 
transparente, equilibrada y a través del diálogo, antes de cualquier procedimiento jurídico.

Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI): 

Prestamos especial atención a las comunidades más vulnerables, como las indígenas y tribales, 
y nos comprometemos a respetar la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas. 

Respeto de los derechos de los pueblos indígenas y tribales: 

Identificamos y respetamos los derechos formales y consuetudinarios de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales a las tierras, territorios y recursos en el contexto de 
cualquier actividad de la empresa. Esto incluye los derechos de propiedad, ocupación, uso y 
administración de estas tierras, territorios y recursos. 
Mediante el monitoreo y evaluación de nuestros proveedores estos puntos son tomados en 
consideración, mediante la evaluación a la proximidad de las áreas de operación y/o influencia 
a territorios colectivos con estatus de protección, ocurrencia de conflictos y los mecanismos 
de resolución presentes. 

Cero tolerancia con actos de violencia, acoso y/o agresión a organizaciones e individuos con 
trayectoria reconocida de activismo cívico y/o social, defensores de la naturaleza, defensores 
de derechos humanos, defensores de la diversidad, equidad e inclusión, derechos socio 
ambientales de comunidades y pueblos ancestrales.  

Cero tolerancia en cuanto a la utilización de mano de obra infantil o forzada, garantizando lo anterior, 
por medio de lineamientos y procedimientos de auditoría, control y seguimiento de la cadena.

No agresión y no violencia: 

Igualdad de condiciones en sus oportunidades y en su trabajo cotidiano sin ser discriminados 
por cuestiones de raza, orientación sexual, género, preferencia política, creencia religiosa u 
otro factor, incidiendo negativamente en el lugar de trabajo y el ambiente laboral. 

Discriminación y acoso: 

Respeto al derecho de libre asociación y negociación colectiva en todas sus modalidades, 
acatando principios constitucionales y normativas locales de cada país donde operamos. 

Derecho a la libre asociación y negociación colectiva:  

Contamos con una línea de integridad disponible para todos nuestros grupos de interés, 
publicada en la página web, para reportar casos de violaciones de estas Directrices de Política. 
Los detalles están en la primera sección de este documento.  Nuestro mecanismo de quejas y 
reclamos se encuentra alineado a los ocho criterios de los Principios Rectores sobre las 
Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas: legítimo, accesible, viable, 
equitativo, transparente, compatible con los derechos, fuente de aprendizaje continuo y 
basado en el compromiso y el diálogo.  

Teniendo en cuenta lo anterior, nuestros proveedores deben: 

• Definir canales y mecanismos disponibles y accesibles para todos los grupos de interés, 
donde podrán tramitar una gestión imparcial y transparente, con la garantía de una 
solución oportuna y adecuada a sus denuncias, reclamos u otros.

• Tomar medidas de remediación oportunas en caso de presentarse situaciones o 
consecuencias negativas a los derechos humanos, diversidad, equidad e inclusión o 
laborales de los pueblos indígenas y demás comunidades locales.

Mecanismos de reporte y remediación:  

Bienestar animal: 

Promovemos prácticas que aseguren el bienestar animal, de acuerdo con la Organización 

como el acceso libre a agua potable, instalaciones sanitarias y primeros auxilios. 
Verificamos el cabal cumplimiento normativo con entidades externas como Delima Marsh 
o ISO 45001 para el caso de Breden Master.
Formamos a los trabajadores en seguridad y salud en el trabajo de manera periódica, 
incluyendo el conocimiento de las tareas de alto riesgo, que se realizan exclusivamente con 
personal capacitado.
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El alcance de este compromiso incluye las cadenas de suministro en las cuales el uso de 
animales sea requerido para el trabajo (palma aceitera) y/o productos directamente 
producidos de origen animal y sus derivados. 

Mundial de Sanidad Animal (OIE), especialmente las “Cinco libertades” animales:  

Animales libres de hambre, 
sed y desnutrición.

Animales libres de dolor, 
lesiones o enfermedades.

Animales libres de miedos 
y angustias.

Animales libres para expresar 
las pautas propias de 
comportamiento.

Animales libres de 
incomodidades físicas o 
térmicas.

Cuidado del medio ambiente: 

Promovemos el uso e implementación de tecnologías y prácticas amigables con el medio 
ambiente cuyo objetivo sea el uso más eficiente de los recursos naturales y la reducción de los 
impactos ambientales en nuestras operaciones y en las de nuestros proveedores. Igualmente, 
promovemos una cultura de responsabilidad ambiental al interior de la organización con la 
participación de todos los colaboradores.  
Buscamos la adopción de prácticas de eco-eficiencia y transporte limpio por parte de nuestros 
proveedores de servicios de transporte para el control y mitigación de las emisiones de gases 
efecto invernadero entre otros impactos ambientales. Para materias primas agrícolas, y en 
particular aquellas provenientes de la palma de aceite y soya, promovemos la implementación 
de buenas prácticas de agricultura sostenible en las operaciones de cada uno de nuestros 
proveedores en todos los niveles que garanticen: 

Nuestro compromiso de impactar positivamente la relación entre el suministro responsable y 
la naturaleza, nos compromete a promover y trabajar con nuestros aliados en la 
implementación de prácticas de agricultura regenerativa, con enfoque holístico y/o de paisaje, 
basadas en un sistema de principios y prácticas que aumenten la biodiversidad, enriquezcan los 
suelos, mejoren las cuencas hidrográficas, los servicios ecosistémicos y favorezcan el 
desarrollo de comunidades resilientes; basados en los siguientes principios: 

Incluye el mejoramiento de la calidad del suelo, la prevención de la erosión, disminución de uso 
de productos externos (pesticidas/fertilizantes), retención de agua.  

Promovemos prácticas como: 

• Reducción de la intensidad de la labranza,  manteniendo la cobertura vegetal.

• Eliminar la contaminación química del suelo, aguas subterráneas y el aire, dejando deutilizar 
fertilizantes y pesticidas químicos, lo anterior, es necesario para frenar ladegradación de los 
suelos y de las capas freáticas.

Agricultura Regenerativa: 

Salud del suelo:  

Mantener/recuperar o minimizar el impacto a la biodiversidad y salud del ecosistema, 
fomentando el crecimiento espontáneo de las especies locales y la vida animal salvaje, 
incluyendo los polinizadores, a través del manejo integrado de plagas, secuestro de carbono, 
el manejo adecuado de recursos hídricos, la preservación de ecosistemas naturales y  prevenir 
la desertificación. 

Biodiversidad y salud del ecosistema:

El reciclaje de nutrientes, carbono y agua dentro del sistema agrícola permite minimizar la 
necesidad de añadir insumos externos como fertilizantes y pesticidas (especialmente los 
sintéticos) y así no depender en gran proporción de productos exteriores que afectan la 
producción, mejorando así la adaptación a los cambios climáticos. 

Reducción del impacto del cambio climático: 

Los productores pueden beneficiarse mediante la implementación de estas buenas prácticas, 
mejorando el rendimiento de la producción junto con la protección de los servicios 
ecosistémicos y la reducción de costos fijos. 

Comunidades productoras resilientes: 

Nos comprometemos, en coherencia con el principio de Impacto Neto Positivo² del Convenio 
de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica (CDB), a trabajar en nuestras operaciones e 
incentivar a nuestros aliados de la cadena de valor a evitar los impactos negativos en la 
naturaleza y, si no es posible, limitar o reducir dichos impactos y, cuando corresponda, 
restaurar las áreas y ecosistemas afectados. 

Para lograr este objetivo, realizaremos evaluaciones de riesgos a las zonas de nuestra cadena 
de valor e impactos en la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas. Considerando como 
zonas a proteger en prioridad los siguientes sitios: 

Prohibimos las actividades de caza y pesca, captura, extracción y tráfico de animales salvajes, 
recolección de plantas en áreas pertenecientes en las operaciones directas e indirectas de 
nuestra cadena de valor, así como en las áreas de reserva forestal. 

• Altos valores de conservación AVC.

• Donde existan especies clasificadas como en peligro crítico, en peligro o vulnerable en la 
lista roja de la UICN, o con especies endémicas.

• Áreas reconocidas internacionalmente, como: sitios del patrimonio mundial por la 
UNESCO, humedales Ramsar, l, hotspots de biodiversidad.

• Donde la biodiversidad es de importancia nacional (áreas, hábitats y especies protegidas 
legalmente).

Biodiversidad: 

Como parte de nuestro compromiso NDPE (No deforestación, No expansión de la turba y no 
explotación de personas y comunidades) y conservación de la biodiversidad en nuestras

Cadena de suministro de palma y soya libres de deforestación al 2025: 

2 Impacto Neto Positivo es el compromiso, alineado con el 'Marco Global de Biodiversidad Post-2020' en 
relación con el Convenio de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Bioló gica (CDB)35 36



Teniendo en cuenta lo anterior, para nuestras cadenas de suministro priorizadas (aceite de 
palma y soya), buscamos un impacto positivo en los bosques, por ende trabajamos en el 
cumplimiento de los requisitos de la Coalición "Forest Positive Approach" del CGF (The 
Consumer Goods Forum).  
Monitoreamos el progreso e implementación de nuestros compromisos económicos, 
ambientales y sociales en las cadenas de suministro priorizadas mediante el Sistema de 
Monitoreo y Verificación de la Cadena, mitigando los riesgos asociados y desarrollando a 

operaciones propias y en las operaciones de nuestros proveedores como en su cadena de 
valor, trabajamos en asegurar: 

• Prohibición de la conversión de: zonas de alto valor de conservación (AVC)³, reservas elevadas 
de carbono (ARC), turberas independiente de su profundidad y otros paisajes ecológicamente 
sensibles identificados como la Amazonia y el Cerrado brasileños y el Gran Chaco de Argentina 
y Paraguay, entre otros.⁴ Entendiendo la importancia que tienen estas áreas en la conservación 
de la biodiversidad. Requerimos el cumplimiento de estos lineamientos a nuestros proveedores 
de materias primas agropecuarias a partir del 31 de diciembre de 2015. (Este compromiso aplica 
para aceite de palma y soya, junto con sus derivados).

• Restauración y/o compensación cuando se haya causado o contribuido a la deforestación, 
degradación y/o conversión.

• Prohibición de quema para la preparación de nuevas plantaciones o replantaciones.

• Gestión y uso sostenible de los recursos naturales, adaptando buenas prácticas agrícolas que 
incluyan prácticas regenerativas, de conservación del suelo y de secuestro de carbono en los 
suelos.

• Manejo integrado de plagas y gestión responsable de agroquímicos. Eliminación de sustancias 
como el Paraquat y otras categorizadas como 1A o 1B por la Organización Mundial de la Salud, 
Convenciones de Estocolmo y Rotterdam o prohibidas por las leyes nacionales en los países de 
producción.

• Medición, reporte y reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

• Gestión integral de residuos, protegiendo el ecosistema y la salud humana.

• El cumplimiento y respeto por los derechos de las comunidades vecinas y por el desarrollo 
responsable de nuevas plantaciones por parte de los proveedores, incluyendo sus 
proveedores independientes.

• No a la explotación de personas o comunidades locales.

• Respeto por los derechos legales o consuetudinarios de tenencia y uso de la tierra de las 
comunidades indígenas y locales, así como sus derechos por dar o negar su consentimiento 
libre previo e informado para las operaciones que afecten a sus tierras o recursos.

nuestros proveedores mediante la construcción de planes de trabajo individuales y el 
seguimiento de estos  bajo el acompañamiento de un tercero independiente.  Garantizamos  
de esta manera el suministro de las materias primas a largo plazo e identificamos 
oportunidades de  implementación de programas e iniciativas que garanticen   el desarrollo 
económico, ambiental y social de las comunidades donde tenemos influencia mediante los ejes 
estratégicos de la Estrategia de Abastecimiento Responsable de la Organización. 
Fomentamos el constante diálogo y la colaboración con los grupos de interés, implementando 
programas de rendición de cuentas y comunicación responsable y ética. 
Nos comprometemos en hacer público el progreso de nuestra Estrategia de Abastecimiento 
Responsable de cadenas priorizadas en nuestros canales de comunicación de manera 
oportuna y transparente. 

18. Código del Proveedor y Contratista

Como prerrequisito para la aceptación de cualquier relación comercial con nosotros por parte 
de nuestros proveedores o contratista, exigimos la aceptación por escrito del compromiso de 
cumplimiento de nuestros principios y estándares, específicamente la ética empresarial, el 
compromiso con la protección del medio ambiente, los derechos humanos, diversidad, 
equidad e inclusión y las relaciones laborales, las responsabilidades en materia de seguridad y 
salud en el trabajo y la prohibición de alcohol y sustancias prohibidas en el desarrollo de 
nuestras operaciones, la prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo y la 
protección de datos personales.  
Adicionalmente, se detalla el mecanismo de denuncia de violaciones a nuestros estándares, o 
sospecha de ello, por medio de la Línea de Integridad o directamente con el Oficial de 
Cumplimiento para que cualquier proveedor, contratista o en general, tercero, pueda acceder 
a esto. 

Conoce aquí el documento completo. 

19. Acuerdo de Voluntades para la Deforestación Cero en la 
Cadena de Aceite de Palma en Colombia

En diciembre de 2017 suscribimos el Acuerdo de Voluntades para asegurar la no deforestación 
en nuestra cadena de suministro de palma y sus derivados por parte de nuestros proveedores 
nacionales e internacionales como compromiso corporativo.  
Por medio de este trabajo intersectorial, liderado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de Colombia, y con el acompañamiento de diferentes entidades, continuaremos 
trabajando para asegurar al 2025 que nuestra cadena de suministro de aceite de palma esté 
libre de deforestación.  

20. Compromiso de Salud y Nutrición

Trabajamos desde los cuatro grupos estratégicos de negocio para transformar la alimentación 
con una oferta de productos, servicios, soluciones y tecnología con criterios de salud y 
nutrición basados en el consenso científico para contribuir al bienestar de quienes consumen 
nuestras marcas, y las marcas de nuestros clientes. Mediante la investigación, innovación y 
desarrollo buscamos ofrecer a los consumidores la posibilidad de tomar decisiones que se 
ajusten a sus necesidades y estilos de vida en el marco de la promoción de un adecuado 
balance, incluyendo la indulgencia, y así, aportar al bienestar de nuestros clientes y 
consumidores al contribuir a su equilibrio de vida. 

3 Entendemos las zonas de alto valor de conservación de acuerdo a la definición y 
lineamientos de la Red de Recursos de Alto Valor de conservación.
4 Para conocer más acerca de la metodología HCSA visitar: www.highcarbonstock.org
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Nuestro compromiso es que el 100% de nuestros empaques se diseñen para ser reciclados, 
reutilizados o compostados al 2030, de forma tal que puedan ser aprovechados o 
incorporados a un ciclo productivo local minimizando la posibilidad de que finalicen su vida útil 
en un relleno sanitario o en una fuente hídrica. Para lograrlo hemos establecido una meta de 
mediano plazo de evaluar el 100% de nuestros empaques, para el año 2025, identificando 
oportunidades alrededor de los tres pilares del compromiso de empaques: 

• Inversión en el fortalecimiento de las cadenas de recolección y
aprovechamiento de nuestros empaques por medio de colectivos
posconsumo.

• Concientización de nuestros consumidores y clientes sobre la
gestión adecuada de los empaques

• Priorización de estructuras monomaterial.
• Preferencia por uso de materia prima reciclada, de origen renovable 

o certificada.
• Priorización del uso de materiales con cadenas posconsumo

desarrolladas a nivel local*.
• Uso del análisis de ciclo de vida en el diseño de empaques.

• Reducción del peso y/o  volumen de los componentes de los
empaques sin poner en riesgo la calidad e inocuidad del producto.

• Eliminación de empaques no indispensables, con foco en los
plásticos de un solo uso*.

• Reutilización de embalajes con foco en empaques secundarios y
terciarios**.

• Priorización de entregas a granel cuando sea técnica y
económicamente viable.

21. Compromiso de Empaques

Pilar 

Reducir 

Repensar 

Responsabilizarse 

Programas y frentes de trabajo 

* Bajo una revisión de la normatividad local vigente, nuestros empaques no se clasifican como “plásticos de un solo uso”.
**Aunque la normativa actual aplicable nos impide la reutilización de empaques para comercialización de aceites, buscamos alternativas para viabilizar la reutilización de los empaques
secundarios y terciarios (sin contacto directo con el producto) y participamos en la revisión de normas que regulan la industria de alimentos.

El Comité Corporativo de Empaques es el encargado de movilizar las acciones necesarias para 
el cumplimiento de los compromisos y metas en materia de sostenibilidad de empaques. Se 
reúne con una periodicidad trimestral y está liderado por los equipos de Innovación y 
Desarrollo y Sostenibilidad. El equipo ampliado incluye a Sistemas Integrados de Gestión y 
Medio Ambiente, TI - Tecnología de la Información, Compras y los negocios. Desde el frente 
de innovación abierta, está el Fondo de Innovación Albora, donde tenemos un reto 
Packaging Sostenible permanentemente abierto para colaborar con Startups que nos ayuden 
a avanzar en el ecodiseño de empaques. 

Revisamos el contenido publicitario de la Compañía con el fin de garantizar que sea clara, 
veraz, suficiente, responsable y respetuosa con nuestros consumidores y la ley.  

I+D Innovación y Desarrollo de empaques: 

22. Compromiso de Autorregulación en Publicidad Dirigida a Menores
de Doce Años

Voluntariados: Promovemos la creación de consciencia a través del talento y la solidaridad 
de nuestros colaboradores, permitiendo gestionar conocimiento y acciones encaminadas al 
servicio de nuestros grupos de interés priorizados.
Donaciones: Estamos comprometidos con la cero pérdida y desperdicios de alimentos por lo 
que trabajamos de la mano con aliados que permiten darle una segunda oportunidad a 
nuestros productos de corta fecha y de baja rotación. Adicionalmente, contribuimos a las 
iniciativas de nuestros aliados con aportes que pueden ser en dinero, especie y/o producto. 
Proyectos o programas de impacto: Generamos oportunidades que permiten un 
crecimiento articulado a nuestros principios y valores como organización, asegurando criterios 
económicos, ambientales y sociales en acciones concretas que agreguen valor a nuestros 
grupos de interés.

Desarrollamos herramientas que permitan movilizar proyectos e iniciativas para nuestros 
grupos de interés a través de:  

A su vez, para promover las acciones responsables frente a los niños colombianos hacemos 
parte del compromiso de autorregulación de la ANDI en relación a la publicidad dirigida a 
menores de doce años,  por medio del cual controlamos de manera voluntaria el contenido en 
televisión y en instituciones educativas en cumplimiento de los lineamientos establecidos.  

23. Compromiso de Etiquetado de Productos

Somos conscientes de que tenemos una gran responsabilidad en informar adecuadamente a 
nuestros consumidores frente a los productos que utilizan para que puedan tomar decisiones 
informadas frente a su consumo. Por lo anterior, y acatando la legislación específica aplicable 
en materia de información del producto en cada uno de los países donde operamos y 
exportamos, nuestros productos destinados al consumidor final cuentan con información 
nutricional y de ingredientes adecuada y suficiente. 

24. Programas de Desarrollo Social

Reafirmamos nuestro compromiso de fortalecer el bienestar y desarrollo de las comunidades 
aledañas a nuestras operaciones y también a aquellas que puedan estar en zonas de influencia 
indirecta.  
Trabajamos de la mano con las comunidades y aliados cercanos en la definición de iniciativas 
que se encuentren alineadas con la organización y representan una verdadera oportunidad de 
crear desarrollo económico, social y/o ambiental para el entorno local. Como sombrilla 
principal de los diferentes programas, iniciativas y actividades que se realizan, trabajamos en 
cuatro frentes para ser generadores de prosperidad y materializar el propósito corporativo de 
alimentar un mejor mañana:  

Programas de Desarrollo Social
EDUCACIÓN

Niños

Infancia con 
Bienestar

1

Jóvenes

2

Construyendo 
Futuro

Mujeres y 
familias

3

Familias 
emprendedoras

Comunidad

4

Liderazgo 
SocioAmbiental 

Mirachuelo

Sabor Bajero
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